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*,OVERTE¡-G!A IMPORTANTE
Centros oficiales.

—Bn esta capital, llevado á domicilio, 2,50 peseta-
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimoslre, 2Í al semestre
y 42 por un aña.

Particulares.
—

En esta capital, llevado ádoaticilio, 3pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de Bolk-
! t™, calle del Almirante, 15, bajo. —

Fuera de esta capital, directamente
'y pormedio de carta á ia Administración «oa inclusiou del importe del
|tiempo de abono en letra de fiscal cobro.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSERCIONS*
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡asertarse en los

aoLBTDíBa Ofjcialbs se han de tnandar al Jefe Político respectivo,
j,Gr cuyo conducto se pasará», á los editores de los mencionados

co
A—-«dos oflaial-S de pago, líaea ó firacció_. .,

Id. particulares «a la 1.a, 2.a f i."plata.
Id. í_. ea la 4.a plaaa

. 1,Murden da 5 de Abrilde. XWi)

«plica todos loa filas, excepto ioa domlan--. i
_________________________________________________________%

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ k DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, SO céntimo..

\u25a0 Ü VjMne SÜs Sí msLss 13 i****-M
Lo que se anuncia a! público para su

conocimiento
Madrid, siete de Diciembre de 1912.

El OfieiaJ dei Neg ciado,
F. Esteban Diez.

Noviembre de 1912, se anuncie segunda
licitación bajo el mismo tipo, pliego de
condiciones y modelo de proposición que
figuran insertos en el Boletín Ofi«al de
la provincia de 8 de Ocubre de 191- y
que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría, Sección de Beneficencia, duran
te las horas de oficina, todos los días no
feriados hasta el anterior ai del remate.

*V"adrid, siete de Diciembre de mil no-
vecientos doce.

Presidencia del Consejo de Ministras El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

S. M.el Rey Don Alfonso XIII (que
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

El Presidente,

A. Díaz Agero
ElPresidente, El Secretario.

Gabriel Lópe_ OlíasA. D 1a z Agero

El Secretario,

Gabriel López O ías

(E.-58i.)

(E.-584.)centinúan sin novedad en su importante

salud. En su consecuencia, se celebrará dicha
segunda subasta el día 22 de Enero de
igi3, á las once de la mañana, en el Pa-
lacio de esta Corporación, plaza de San-
tiago, núm. 2, con arreglo á lo que de-
terminad art. 17 de la Instrucción vi
g«nte para la contratación de servicios
provinciales y municipales.

Intentada y declarada desierta por falta
de licitadores la primera subasta anuncia-
da para contratar el suministro de café
con destino á 'os Establecimientos de la
Beneficencia provincial hasta3i de Diciem-
bre ds 1913, la Diputación provincial ha
acordado, en fesión de 29 de Noviembre
de 191 2, se anuncie segunda licitación
bajo el mismo tipo, pliego de condiciones
y modelo de proposición que figuran In-
sertos en el Boletín Oficial de la provin-
cia de 9 de Octubre de 1912 y que se hallaa
de manifiesto en esta Secretaría, Sección.
de Beneficencia, durante las horas de ofi-
cina, todos los días no feriados hasta el
anterior al del remate.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Intentada y deciaroda desierta por falta
de licitadores liprimera subasta anuncia
contratar el suministro de garbanzos c-->¡¡

da para destino á ios Establecimienvos de
la BenefLencia provincial hasta 3i de Di
ciembre de iqi3, la Diputación provincial
ha acordado, en sesión de 29 _* Noviem
bre de 1912. se anuncie segunda licitación
bajo el mismo tipo, pliego de condiciones
y modelo de propns ción qu* figuran in

senos en eí Bolktíí* Oficial de la pro.
vincia de4 de Octubre de 19U, y que sé
hallan de manifiesto en esta Secretaría,

Sección da B-.ieti:enc¡a, durante las ho
ras de oficina, todas lo. días no feriados
hasta ei anterior al del remate.

diputación provine- ¿1
Loque se anuncia al público para su

conocimiento.AVISO

En el modelo de proposición para el
suministro de papel y objetos de escrito-
rio para el servicio de hs Oficinas Cen
trales, que aparece inserto en el número
277, correspondiente ai día 19 de Noviem-
bre actual, en vez de al precio de
debe decirse: «al precio de relación ó ha-
ciendo la baja del tanto por ciento».

Madrid, 6 de Diciembre de 1912
—

El
Oficial del Negociado, Modesto Cabrera.

Madrid, siete de Diciembre de miino-
vecientos doce

ElOficial del Negociado,
F.Esteban Diez.

El Presidente,

A. Díaz Agero.

El Secretario, En su consecuencia, se celebrará dicha
segunda subasta el día 22 de Enere de
191 3, á las once de la mañana, en el Pala-
cio de esta Corporación, Plaza de Santia-
go, núm. 2, con arreglo á loque determi-
na el art. 17 de la Instrucción vigente
para la contratación de servicios provin-
ciales ymunicipales.

Gabriel López Olías.
(E.-583.)En su consecuancia, se celebrará d-.c'n».

sagund- subasta el día 22 de Enero de

1913, á las once de la mañana, en el Pa
lacio de esta Corporación, plazi ds San

tiago, núm. 2. con arreglo á loque detei-

minael art. 18 de la Instrucción vigente

para la contnuaeión de servicios provin

SUBASTA

Intentada y declarada desierta por falta
de licitadores la primera subasta anuncia
da para contratar el suministro de tocino
con destino á los Establecimientos de la
Beneficencia provincial hasta 3i de Di
ciembre de 1913, la Diputación provin
cial ha acordado, en sesión de 29 de No
viembrede 1912, se anuncie segunda Üci

tación bajo el mismo tipo, pliego de con
diciones y modelo de proposición que
figuran insertos en la Gaceta de Madrid
de 5 de Octubre de 19 12 y Boletín Ofi
cial de la provincia de 4 de Octubre de
*9i2, y que se hallan de manifiesto en

esta Secretaría, Sección de Beneficencia,

durante las horas de oficina, todos los
días no feriados hasta el anterior al del

Intentada y declarada desierta por fal
ta de licitadores la primera subasta anun-
ciada para contratar cl suministro de ba-
calao con destino á los Establecí miemos
déla Beneficencia provincial hasta 3i de
Diciembre de igi3, la Diputación provin
cial ha acordado, eu sesión de 29 de No
viembre de 1912. se anuncie segunda li-
citación bajo el mismo tipo,pliego de con-
diciones y modelo de proposición que
figuran insertos en el Boletín Oficial
de ia provincia de 9 de Octubre de 1912,

y que se ha lan de manifiesto en esta Se
cretaría, Sección de Beneficencia, durante
las horas de oficina, todas los días no
feriados hasta el anterior al del remate

Loque se anuncia al público para su
conocimiento.

cíales y municipales Madrid, siete de Diciembre de miln©-

Loque se anuncia al público para su

conocimiento
vedemos doce

ElOficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

ElPresidente,

A. Díaz Agero.

Madrid, siete de Diciembre de mil ne

vecientos doce
El Oficial del Negociado,

F. Esteban Diez. ElSecretario,
Gabriel López Olías.

ElPresidente,
(E.-585.)

Díaz Agero.

Ei Secretario,

Gabriei López Olías
Intentada y declarada desierta por falta

de licitadores la primera subasta anun-

ciada para contratar «1 suministro de
merluza con destino á los establecinalsa-
tos de la B neficancia provincial hasta 3t
de Diciembre de 1913, la Diputación pre
vincial ha acordado, en sesión des 9 de
N0Tlembrede191a.se anunel« segunda
licitacién bajo el «isnao tipo, pliego de
coadiciones jmodelo de proposición que
figuran insertos en el Boletín Oficias»

En su consecuencia, se celebrará dicha

segunda subasta el día 22 de Enero de

19 13, á las once de la mañana, en el Pala
ció de esta Corporación, plaza deSantiago,
núm* 2,con arreglo á loque determina el
artículo 17 de la Instrucción vigente para
la contratación de servicios provinciales

(E.-S8-)
remate

En su consecuencia, se celebrará dicha
segunda subasta el día 22 de Enero de
"9t3, á las once de la mañana, en el Pa-
lacio de esta Corporación, plaza de San
Hago, nám. 2, con arreglo á lo que deter
"alna el »rt. 18 de UInstrucción vigente,
para la contratación de servicios prorln-
dales 7 municipales.

Intentada y declarada desierta por fal-

ta de licitadores laprimera subasta anun-
ciada para contratar el sum nistro de
manteca con destino á los Establecimien-
tos de la Beneficencia provincial hasta 3i
de Diciembre de 191 3, la Diputación pro-
Tinclal ha acordado, en sesión de 19 de

y municipales.
Wlc incia al público para su
conocimiento.
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de la provincia de 10 de Octubre de 191a
y que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría, Sección de Beneficencia, dorante
las horas de oficina, todos los días no fe-
riados hasta el anterior al del remate.

3.* La cebada ha da reunir las condi-
ciones de hallarse completamente limpia
yexent* de materias ajenas á la misma,
y el hectolitro ha de tener como mínimum
59 kilogramos de peso.

necesario, siempre que no exceda de doce
meses, quedando obligado el contratista
á suministrar los pedidos, bajo las con-
diciones de este pliego y á los mismos
precios del remate.

j se las condiciones precisas para ello d
i tro del plazo señalado y de una prórro"

que sólo podrá serle concedida por caí/*| justificada, sin que en ningún caso pued?
exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mism

'

rematante, con los efectos del artículo
°

de la repetida Instrucción. 2**

9.a Elhecho de presentar una prop0.
sición para la subasta constituye _lV
citador en la obligación de cumplir el
contrato si le fuese definitivamente adju-
dicado el remate; pero no le da más de-recho, cuando le fuese adjudicado provi.
sionalmente, que el de apelar contra el
acuerdo de la adjudicación definitiva, si
se creyese perjudicado por elacuerdo.' El
Excelentísimo Ayuntamiento sólo queda
obligado por la adjudicación definitiva.
io. El Ayuntamiento, usando de la

facultad que le concede el artículo 34 dela Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya
mencionada, podrá rescindir el contrate
en cualquier tiempo de la duracióa del
mismo, por faltas del rematante á cual-

1 quiera de las condiciones estipuladas.

Madrid. 14 de Agoslo de 1912.
—

El Vi-
cepresidente, Luis Mesonero Romanos.'
Económico-administrativas

En sa consecuencia, se celebrará dicha
segunda subasta el día as de Enero de
i§i3, á las ence de la mafana, en el Pa-
lada de esta Corporación. Plaza de San-
tiago, n_m. a, con arreglo á lo que deter-
mina el art 17 de la Instrucción vigente
para la contratación de servicios provin-
ciales y Municipales.

4.a La paja será de trigo, sin mezcla,
sin tufo y completamente seca, y ne ha
de exceder del io por 100 el tamo ygran-
zón. i.a La subasta se verificará con todas

las formalizados? establecidas en el ar-
tículo 18 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de 1905, para la contrata-

ción de servicios provinciales y munici-
pales, el día 14 de Enero de 191 3, á las
once, simultáneamente, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la "Villa,nú-
mero 5, y en la Dirección general de Ad-
ministración, bajo las presidencias que se
designen, asistiendo también al acto en
el primer sitio otro señor Concejal desig-
nado por el Ayuntamiento, y en ambos,
uno de ¡os señores Notarios del Iiustre
Co'egio de esta Capital.

5.* El rematante entregará en el pun-
to que se le designe las raciones de ceba-
da y paja que según las necesidades y
conveniencias del servicio le sean pedi-
das, entendiéndose por cada una ración
cinco kilog:amos de cebada y ocho de

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid siete de Diciembre de milno
veeientos doce.

paja
(5.* El precio tipo será de i,6S> pesetas

por ración.El Oficial del Negociado,
F. Esteban Díea.

ElPresidente,
A. Días Agero.

7.a La entrega de los pedidos se efec-
tuará á los dos días de hechos éstos, y pa-
ra las operaciones de carga, peso y des-
carga tendrá el suficiente personal, al ob-
jeto de aligerar la operacióa, y los gastos
á que ascienda ésta serán de cuenta del
rematante, como igualmente la responsa-
bilidad de todos los accidentes que sufrie-
se dicho personal con arreglo á la ley de
Accidentes del trabajo.

PreTio reconocimiento por el señor Pro-
fesor Vetsriaario encargado de la asís
tencia del ganado, se procederá á la re-
cepción de la cebada ypaja,extendiéado
se tres actas: una para remitir al Exce
lentísimo Ayuntamiento, otra para el con-
tra ista, y la tercera quedará en la Ofici-
na del servicio como antecedente.

ElSecretario,
Gabriel López Olías

(E.-586) a a Los pliegos de condiciones yde-
más antecedentes para la subasta se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez á
trece, todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

Intentada y declarada desierta por falta
de licitadores la primera subasta anun
ciada para contratar el suministro de ter-

nera con destino á los Establecimientos
de la Beneficencia provincial hasta 3i de
Diciembre de igi3, la Diputación provin-
cial ha acordado, en sesión de 39 de No
viembre de 1912, se anuncie segunda li-
citación bajo el misma tipo, pliego de
condiciones y modelo de proposición que
figuran insertos en el Boletín Oficial de
la provincia de 10 de Octubre de 191a, y
que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría, Sección de Beneficencia, duran-
te las horas de oficina, todos los días no
feriados hasta el antrrior al del remate.

ii. El contratista no podrá pedirau-
mentó ó disminución del precio en que
hubiese quedado el remate, sea cualquier
ra la causa que alegue, porque éste ten-
drá lugar á riesgo y ventura.3.a, El precio tipo para esta subasta

será '1 de 1 ,65 pesetas por cada ración, y
la partida por donde ha de satisfacerse
esta obligación figura consignada en los
respectivos presupuestos de gastos para
el servicio de limpiezas.

12. El contratista, para todos los inci-
dentes á que pudiera dar lugar esta su-
basta, renuncia el fuero de su Juez y do-
micilio,y expresamente se somete á los
Tribunales de esta Corte.

Serán admitidas las raciones de paja y
cebada si reúnen las condicionesexigidas,
y caso de no reunirías, el contratista que-
da obligado por su caenta á retirarlas y
antes de las veinticaatro horas á entregar
otras que reúnan las condiciones, y de no
verificarlo, se adquirirá la cebada y paja
necesaria por la Jefatura del servicio, abo-
nando la demasía de precio que resultase
la adquisición el repetido contratista por
incumplimiento del céntrate

4" Los licitadores que concurran á
esta subasta habrán de consignar en la
Caja Genera de Depósitos la fianza pro
visional de 5.269 7o pesetas, consistentes
en ei 5 por 100 del importe anual de la
misma, pudiendo verificarlo en metálico
ó en cualquiera de los valores ó signos
que determina el artículo 12 de la Ins
trucción antes citada, computándose és-
tos en la forma que se establece en el ar-
tículo 13 de la misma Instrucción.

13. El contratista queda obligado á
satisfacer los gastos de escritura, sus co-
pias y demás que origine la subasta, así
como el importe de la inserción de todos
los documentos que lo hayan sido para
la misma en los diarios oficiales de Ma-
drid, presentando al efecto, antes de for-
malizar la escritura ó acta de remate, el

En su consecuencia, se celebrará dicha
segunda subasta el día 22 de Enero de
1913, á las once de la mañana, en el Pa
lacio de esta Corporación, Plaza de San-
tiago, núna . a, con arreglo á lo que deter-
mina el art. 17 de la instrucción vigente
para la contratación de servicios provin
ciales y municipales.

correspondiente resguardo de haber he-
cho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista
á satisfacer á la Hacienda pública el ira-
porte de los derechos reales, si los deven-
gase, y el de cualquiera otra contribu-
ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere el
compromiso de presentar la escritura de

I.' de las raciones de cebada
í, el contratista vendrá obligado al

suministra anual, y en la época conve-
niente de un vagón de habas al precio
corriente del mercado, á fin de que se fa-
cilite al ganado como benefieio.

5.a Las proposiciones para optar áesia
subasta se presentarán en el Negociado
de Subastas de la Secretaría (primera
Casa O nsistorial), en los días hábiles
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el correspondiente anuncio en la
Gaceta de Madrid, hasta el anterior en
que aquélla haya de leaer lugar, y duran-
te las horas de diez á trece, y en la for-
ma y modo que se expresa en el artículo
18 del Real decreto de 24 de Enero de
1905,

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, siete de Diciembre de milno-
vecientos doce. adjudicación en las oficinas liquidadoras,

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

9.* El rematante, completará hasta el identro de los plazos legales, sin cuyo re-
quisito no se le satisfará por e Excelentí-
simo Ayuntamiento cantidad alguna por
cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á
la subasta en representación de otro ó de
cualquier Sociedad, doberá incluir den-
tro del pliego cerrado que presente, ade-
más de la proposición que haga ajustada
al modelo inserto en los anuncios, copia
de la escritura de mandato, ó sea del po-
der ó documento que justifique de modo
legal la perso a'idad del licitador para
gestionar á nombre y en representación
de su poderdante, cuyo documento ó po-
der ha de haber sido previamente y á su
costa bastanteado por cualquiera de los

señores Letrados consistoriales.
15. Las preposiciones para optar a

esta subasta deberán ser extendidas en
papel del timbre del Estado de la clase
undécima, y 'os resguardos de los depó-

sitos provisionales se presentará» debí-

El Presidente,
A.Días Agero.

topor ico del importe de i#5.3§4 pesetas,
á que ascenderá aproximadamente el ra
cionaaiiento por cada uno de los cinco
años, la fianza definitiva. Si durante el
tiempo que dure la contrata fuese mayor
ó menor el gasto, el contratista queda
obligado á suministrar cuantas raciones
de paja y cebada le sean pedidas al mis-
mo precio, y sin derecho á reclamación
alguna.

El Secretario,
Gabriel López Olías,

(E.-587.) 6.a El rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos que nazcan del re-
mate, pues queda prohibida ierminante-
mente ¡a transferencia de los mismos, en
uso de la facultad que al Ayuntamiento
concede el artícu'o a5 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, parala contrata-
ción de servicios provinciales y munici-
pales.

AYÜHTAMIEHTO DE MADRID
secretaría 10. El iBaporte de las raciones sumi-

nistradas, previa revisión y conformidad
del Jefe del servicio, le serán abonadas al
contratista almes siguiente del que efec-

Esta Excelentísima Corporación acor-
dó, en sesión de a3 de Agosto último, y
sancionó la Junta municipal en 12 de Sep-
tiembre siguiente, anunciar subasta pú
blica para contratar el suministro de la
psja y cebada que sean necesarias con
el fin de racionar el ganado del ramo de
limpiezas hasta el 3i de Diciembre de
1917, bajo los siguientes pliegos de condi-
ciones:

tuó el mismo 7.a Ellicitador á cuyo favor quede el
remate se obliga á concurrir á las Casas
Consistoriales el día yhora que se le se
ñale, á otorgar la correspondiente escri-
tura, entregando el documento que acre
dite haber consignado como fianza defi-
nitiva en la Caja General de Depósitos la
cantidad de 10 539,40 pesetas, para ga-
rantir el cumplimiento de este contrato,
pudiendo también verificarlo en metálico*
ó en los valores ó signos admitidos en las
fianzas provisiona'es, que serán compu-
tados igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rematante :no prestase la
fianza definitiva, ó no concurriera al
otorgamiento de la escritura, ó no llena-

11. Si el Ayuntamiento, por resolu-
ción de la Superioridad, se viera precisa-
do á la rescisión de! contrato, el contra-
tista no tendrá derecho á indemnización,
excepto á la de los gastos que emanen del
otorgamiento de escritura en la parte que
corresponda y á que se refiere la condi-
ción 1 3 de las económico administrativas.

Facuta?ivas
i.a Es objeto de esta subasta el sumi-

nistro de cebada y paja para el raciona-
miento del ganado del ramo de lim-

12. Si á la terminación de esta contra
ta las necesidades del servicio exigiesen
la continuación de la misma hasta que
comience á efectuarse por otra nueva
contrata ó^forma distinta, el Excelentí-
simo Ayuntamiento podrá acordar dicha
continuación durante el plazo que sea

damente reintegrados con un sello mu-
nicipal de 10 pesetas, especial de subas-
tas, por cada 5o® pesetas ó fracción d"
ellas, según lo establecido en el presu-
puesto municipal vigente; y si á cual-
quiera de aquéllos faltase el todo ó par*"
del indicado reintegro, será exigido en e

acto ai licitador por el señor Presidente;

piezas

2.a La duración de esta contrata será
desde el día en que se otorgue la corres-
pondiente escritura hasta el 3ide Diciem
bre de 1917,
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reteniéndose su] resguardo en caso de
negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo
Terifique ó se le descuente el importe de
la falta, de la fianaa provisional^ ó de la
definitiTa, cas© de que se le adjudicase el

que copias literales de tales contratos
sean comunicadas inmediatamente despues de celebrarlos, en cualquier forma
(directa, concurso ó subasta), á la Comi-
sión protectora de la producción nacio-
nal.»

Los pliegos de condiciones se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, y loestarán en el acto de las su-

dentro del plazo de quince días, á con-
tar desde la publicación del presente
anuncio.

bastas. El Director,
Dr.F. Commelerán.

(Núm. 4-5ag.)Santorcaz, dos de Diciembre de milno-
vecientos doce.

(A.-540)

16. Terminado el contrato y previa

certificación del Jefe del servicio de lim
•iezas, visida por el Excelentísimo señor

Alcalde Presidente, en que conste haber
cumplido las condiciones estipuladas, y
no habiendo responsabiiida les exigibles,
se devolverá la fianza al rematante.

remate
Madrid, 14 de Agosto de 1912.— Por

ausencia del señor Secretario: El Oficial
Mayor, Eduardo Vela.

El Alcalde,
Francisco Anchuelo.

(E.-579.)
Providencias judiciales(N*m. 4.617.)

Diligencia.— Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento á lo dis-
puesto en el artículo 2§ de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, ha sido anuncia-
da esta subasta durante el término de
veinte días, sin que contra la misma se
haya presentado reclamación alguna.

Ca (latón y el Team ?sp¿ñol Juzgados de 1
*

instancia

Compañía de seguros reunidos.
PALACIO

_Zj, El rematante queda obligado á
realizar el correspondiente contrato eon
los obreros que hayan de ocuparse en

esta obra, en cuyo contrato habrá de que-
dar estipulado la duración del mismo, los
requisitos para su denuncia ó suspensión,
el número de horas de trabajo y el precio

jornalH

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia del distrito de Palacio de esta Capi-
tal, en autos ejecutivos á instancia de Don
Antonio Garrido, contra Don Artnr- Ri-
poll, se hace saber que en elBolet ík Ofi-
cial y Diario de Avisos correspondientes
al dos del actual, se ha publicado un edic-
to anunciando la venta para el día treinta
del que rige, de las participaciones que
al deudor corresponden en las casas si-
tuadas en la calle del General Torrijos,
números trece y quince, provisional, y
habiéndose padecido un error en una de
las condiciones consignadas para la venta,
se rectifica por medio del presente en el
sentido de que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitadores
que lo intenten una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del valor de los
bienes, en vez de una cantidad igual a\
valor de los bienes que en dichos edictos

RAMO DE VIDA
Habiéndose extraviado la póliza núme-

ro9 55a, contratada por esta Compañía so
bre la vida de D.José García Benítez con
fecha 29 de Diciembre de 1908, se anuncia
al público por tercera y última vez para
que la persona que la posea se presente á
justificar su derecho á ella, en el término
de diez días, á contar desde la lecha de
este anuncio en la Gaceta de Madrid y en
el Boletín Oficial de esta provincia,
pues de lo contrario le parará el perjuicio
á que haya lugar.

Madrid, diez y siete de Octubre de mil
novecientos doce.

ElOficial de Negociado,
Francisco Díaz Villar.

\u25a0 tenderá
sujeto á la observancia de la ley de Pro
tección á la producción nacional, de 14 de
Febrero de 1907, y en su virtud, solamen-
te serán admitidas las proposiciones en
que se ofrezcan artículos ó efectos de pro-
ducción nacional,' salvo en los casos que
autorice la relación de excepciones que se

publica anualmente, en cumplimiento del
art. 2.0 de dicha Ley.

V.GB.e

El Secretario,

F. Ruano
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado, de la clase undécima, y
al presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar á
la subasta de piensos para el ganado del
Ramo de limpiezas»).

Madrid, siete de Diciembre de mil no-
vecientos doce.

ElDirector,
F. Setuain.

(A.-54i.)
Igualmente quedará sujeto este contrato

al Reglamento para la ejecución de la
misma ley, aprobado por Real decreto
de a3 de Febrero de 1908. con las adicio-
nes de a5 de Julio de 1908 y ia de Marzo
de 1009, y especialmente en cnanto afec-
te á lo dispuesto en los artículos i3, 14 y
15 y primer párrafo del 17 que á coati-
nuación se insertan, del expresado Re-
glamento:

Cuerpo de CarabinerosDon ,que vive ,enterado de
las condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suministro de
la paja y cebada necesarias para el racio-
namiento del ganado del Ramo de lirn
dieza basta el 3i de Diciembre de 1917,

anunciada en la Gaceta de Madrid y en
el Boletín Oficial de la provincia de los
días y de conforme en
un todo con las mismas, se compromete
á tomar á s_ cargo dicho suministre, con
estricta sujeción á ellas. (Aquí la propo-
sición en esta forma: «Por el precio tipo,
ó con la baja de tanto por ciento (en
letra) en el precio tipo»)

-.a Sublnspecclón,
El día § del próximo mes de Enero, á

las diez horas, se celebrará concurso de
iadustriales en las oficinas de la Coman
dancia de Carabineros de esta provincia,
para contratar la adquisición por una
sola vez. de 759 correajes completos, 73o
porta- fusiles y 29 porta carabinas, color
avellana, que como ensayo se kan de ad
judicar al personal de lamisma.

se expresaba
Y para su publicación en los referidos

periódicos rficiales, expido el presente en
Madrid, á seis de Diciembre de mil nove-
cientos doce.

Vo B.°
El Juez de primera instancia,

Adolfo Suárez.
«Art.13 Cuando se hayacelebrado.sin

obtener postura ó proposición admisible,

una subasta ó un concurso sobre materia
reservada á la producción nacional, se
podrá admitir concurrencia de la extran-
jera en la segunda subasta ó el segundo
concurso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que sirvió
de base la primera vez.

El Secretario,
Guillermo Pérez Herrero

(A.-542.)
El pliego de condiciones, nodelo de

proposición y tipos qie han dc servir
parala contratación, se hallan de mani
fiesto en la expresada Comandancia.

CENTRO
Cumpliendo lo mandado en providen-

cia dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de esta
Corte, con fecha cuatro del actual, en
expediente promovido por Don Antonio
Rodríguez de Llano y Arguelles, á quien
representa el Procurador Don Saturnino
Pérez Martín, en solicitud de que se le
declare heredero de su esposa Doña Mé-
nica Calleja y Abajo, natural de Galápa-
gos, provincia de Guadalajara, y que fa-
lleció en Madrid, donde tenia su domici-
lio,el día veinte de Junio último, se anun-
cia por segunda vez la muerte intestada
de dicha señora y que reclama su heren-
cia su expresado esposo, que llama á les
parientes que se crean con igual ó mejor
derecho, para que comparezcan á solici-
tarla ante este Juzgado en el término de
veinte días, y se hace también saber por
medio del presente que ya han compa-
recido «nte dicho Juzgado con tal objeto
Doña Bernarda Calleja Oñate y Don José
Dionisio Calleja Oñate, ambos hermanos
de la cansante, representados por el Pro-
curador D. Ramón Calabria, en unión de
sus dos sobrinos Concha Calleja y Fran-
cisco Ecija Calleja, bajo apercibimiento de
á loque haya lugar si no lo verifican.

Madrid, .. jj.de... de 191...
(Firma del proponente.)

Barcelona, 3o de Noviembre de ion.
ElCoronel Subinspector,
Enriqua Martín Alcoba.

(Nérn. 4.619) (E.— 58o.)»Art. 14. En la segunda subasta ó en
el segundo concurso, previsto por el ar-
tículo anterior, los productos nacionales
serán preferidos en concurrencia con los
productos extranjeros excluidos de la re \u25a0

lación vigente, mientras eiprecio de aqué
líos noexceda alde és os en más del ropor
100 del precio que señale la proposición
más módica .

(E.--77)

Ayuntamientos INSTITUTO QEhEítAL Y TÉCNICO
DEL

Cardenal (?isneros
NAVAS DEL REY

El día $ del actual, á las diez de su ma-
ñana, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa la subasta del arbitrio
municipal de use obligatorio de pesos y
medidas para el año próximo de 1918,
bajo el tipo y condiciones detalladas en el

expediente de que se dará lectura en di-
cho acto.

26 Noviembre de 1912

Doña Josefa Guilmain y Carbajo, Su-
periora de las Religiosas de la Compañía
de Santa Teresa de Jesús, en Madrid, ha
presentado en este Instituto instancia en
solicitud de la oportuna autorización para
establecer un Colegio en esta Corte, calle
de Lista, núm. i3, á cuyo efecto acompa-
ña los documentos siguientes:

i.° Plano por triplicado del local.
2.a Reglamento por que seha de regir

el Colegio.
3.° Cuadro de enseñanzas.

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vigen-
te y productos que no lo estén, los plie-
gos de condiciones y las proposiciones los
agruparán y valuarán por separado.

»En tales contratos, la preferencia del
producto nacional establecido por el pá-
rrafo precedente, cuando éste fuera apli-
cable, cesará, si la proposición por ella
favorecida resulta onerosa en más del 10
por ioo computado sobre el menor pre-
cio de los productos no figurados en di-
cha relación .

Elproyecto del presupuesto municipal
ordinario formado para el año de 1913 se

halla de manifiesto en ia Secretaría de es-
te Ayuntamiento, en cumplimiento y á
los efectos prevenidos por lale^Munb
cipal__^^^^^^^^^B

4.° Certificación de un Arquitecto
haciendo constar las buenas condiciones
de solidez y estabilidad del edificio.\u25a0Navas del Rey, dos de Ticiembre de

mil novecientos doce. 5.° Certificado del Inspector de prime-
ra enseñanza relativo á las buenas condi
ciones dcl local para el objeto á que se
destina.

"•Art. i5. En todo caso, las proposicio-
nes han de expresar los precios en mo-
neda españo'a, entendiéndose por cuenta
de' proponente los adeudos arancelarios
en su caso, los demás impuestos, los
transportes y cualesquiera otros gastos
que se ocasionen para efectuar la entrega
,egún las condiciones del contrato.

ElAlcalde accidental,
Severiano Campo.

(E.-578.) 6
•

Estatutos de la Compañía .
7.* Partida de nacimiento de la Direc

tora.

Madrid cinco de Diciembre dé milno
vecientos doce.SANTORCAZ V.'B"

El Juez de primera instancia,
Felipe Torres.

Ante mí:
Joaquín Ferrer.

(A.-í43.)

El domingo quince del actual, de once
en adelante de su mañana, tendrá efecto
en la Casa Consistorial las subastas, por
pujas á la llana, á los impuestos pesos y
medidas de uso voluntario, impuesto de
ventas en ambulancia, derechos de de-
güello y agua sobrante de la fuente pú-
blica,para el año próximo 191 3.

8.8 Certificación del registro de Pena-
les déla misma.

Lo que de acuerdo con lo dispuesto en
el Real decreto de i.° de Julio de 1902 y
Real orden de i.°de Septiembre del mis-
mo año, se anuncia para general conoci-
miento, pudiendo presentarse cuantas re
clamaciones se erean oportunas en contra
de la apertura del Colegie de que se trató

*Art.17. Las Autoridades y los fun-
cionarios de la Administración que otor-
guen cualesquiera contratos para servi-
cios ú obras públicas, deberán cuidar de

Imp. y Lit.EL P©RVE\I8

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID

SECRETARÍA DE GOBIERNO

definitiva de las personas que en concepto de CABEZAS DE FAMILIA,les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Navakarnero

en el año i9i3, según sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Audiencia el día 3ide Julio de 1912.

NOMBRES Y AP1LLIDOS B-ad Oficie
_ .«upaeióa DOMICILIO

Labrador.
Propietario
Labrador.

Aldea del Fresno
ídem.D.Florentino Hernández Moreno.

» Juan Enrique Muñoz y Muñoz
» Valentín Godino Alonso..
» Jenaro Pardillo Martín . . .
» Baltasar Mauricio Expósito . .
» Enrique Nicolás Garrido. .
» Eugenio Sevilla Retana . .
» Francisco Aviles Valbuena. .
» Rogelio Castillo Aviles . .
» Víctor Diego González .
» Antonio GilMartín.
» Francisco González Cabrera. .
» Lino Granizo Reyero. .
» Augusto Higuera Blanco.
» Ángel Marcos Mcdrano. .
» Ignacio Martín Aviles.
» Canuto Pérez Granizo.
» Clemente Rufo Pardo. . .
» Mariano Uceda Solano.
» Marcelino Aguado Domínguez.
» Juan Botelio Ibáñez.
» Ramón Cique Domínguez.
» Inocencio Domínguez Colín..

Arroyomollnos
ídem.ídem.

Propietario
Ídem.

Boadilla del Monte.
ídem.
ídem.ídem.

Zapatero.
Labrador.

Propietario.
Herrero.

Labrador.
Propietario.

Herrero.
Industrial.
Labrador. •
Propietario.

Brúñete
ídem.
ídem.
Lt.m.
ídem.
ídem.
l.iem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem.

Labrador
ídem.

Chapinería
ídem.
ídem.ídem.

ídem.
Cantero.

Labrador.
Jornalero.

ídem.
Labrador.
Jornalera.

ídem.
Médico.

Labrador.
ídem.
ídem.
ídem.

Je malero.
Labrador.

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Sacristán.
Labrador.
Carretero.
Labrador.
r ídem.

ídem.

ídem.
Uem.
ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
J Jem.
ídem.
I>em.
El A'a.no
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.

o Domínguez Hernández

go Garcclán Panadero
io Ibáñez Fernández
lovaRodrigo .

..„IioPardo Dorado.
> Jos

» Fruc
Rey Garceián. .

Jioso Rodríguez Algora
Sáez Ramírez. .

» Márcalo Alonso Fernández.
» Ricardo Alonso Ortega.
» S
» Fédérícó Benítez

otero Benito Pérez
ora'es

» __K lazorla Sáncheztío C,

» Plácido Fernández Ortega
» Julián Gaitán Sánchez ...--.
» Evaristo Gaitán Benito
» Juan García Fernández. ....
» Bienvenido López Fernández .
» Arturo López Sánchez
» Domingo Morales Gaitán
> Feliciano Ontiveros Calleja
» Felipe Orgaz Rufo......
» Eduardo Torrado Morales.
*• Antonio Alarcón Rodríguez
» Ángel Arreo Cárdena
» Jacinto Arribas Cedilio >•

» Julián Arteaga Herencia
» Casimiro Arteaga Lozano
» Eugenio Barrio Barrera
» Felipe Benito González. .
> José María Benito L^pez
» Simón Benito Navarro
» José Benito Ollero
» Mariano Blanco de Toro
» Valentín Cárdena Barrio
» Santos Cárdena Jordán
» Miguel Cárdena Ruiz-Medrano ....
» Francisco Colomo González
» Eusebio Colomo Lucas
» Calixto Colomo Pablos
» Pablo Fernández Domínguez....
» José Fernández García
» Manuel Gaitán Gámiz
» Pedro García Arteaga.......
» Rufino García Fernández. ....
» Pedro Gayoso López
» Santiago Gómez Serrano
» Eugenio González Barrio .
» Enrique González Herencia
» Pablo González Martín

-
» Evaristo González Nieto. . «
» Luciano Gutiérrez Rodríguez . . . .

ídem
Navalcarnero.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ides».

ídem
ídem

í

35
46
43


